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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la dirección electrónica 

de la parte ejecutada, el actor deberá allegar, en el término de tres (3) días, el 

soporte de afiliación del deudor a la cooperativa demandante, documento en el 

que indica figura la misma (inciso 2° artículo 8 Decreto 806 de 2020). En caso de 

verificarse que en el documento requerido figura el e-mail informado, se autoriza 

la remisión de las comunicaciones a la dirección aportada en el escrito visto a 

folio 24, 26 y 27, según lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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